
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario, con memorial de la parte 

demandante.  

  

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620170085300  

  

  

De conformidad con la solicitud, REMÍTANSE las diligencias a la oficina judicial de reparto, 

para que el proceso ordinario sea abonado como ejecutivo.  

  

  

C Ú M P L A S E,   

  

  

  

 

 

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA 

Juez 

 
 


